
Propuestas de la sociedad civil 
referentes a la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción

1. Construcción eficaz de pesos y 
contrapesos entre las instituciones y las 
personas que formarán parte de la mesa 
rectora del sistema, incluyendo de 
manera destacada la participación de 
los ciudadanos;

2. Presidencia del Sistema encabezada 
por el presidente del Comité de 
participación ciudadana (“Séptima silla”)

3. Facultades del Comité Coordinador:
3.1 Establecimiento de mecanismos de 
coordinación con el sistema

3.2 Diseño y promoción de políticas 
públicas anticorrupción

3.3 Determinación de mecanismos de 
información, bases y principios para la 
coordinación con autoridades de 
fiscalización y control

3.4 Elaboración de informes 

3.5 Emisión de recomendaciones 
públicas no vinculantes pero con 
capacidad de obtener alguna 
respuesta

3.6 Conocimiento sobre 
inconformidades por omisiones en las 
que incurran las autoridades  
responsables

3.7 Podrá nombrar y/o remover a los 
integrantes del Secretariado técnico

4. Capacidad para generar “inteligencia 
institucional”

5. Reuniones del Comité Coordinador 
trimestrales 

6. Voto por mayoría absoluta y en caso 
de que provenga del Comité de 
Participación Ciudadana  voto por 
mayoría calificada de sus cinco 
integrantes

Contenidos del 
documento consensado 
por academia y OSC’s 

Artículo correspondiente 
en propuestas PAN/PRD

Artículos 1, 2, 4, 5 y 6

Artículo 12

Artículo 9 y 10 Fracción II

Artículo 10, 
Fracción III y IV,

Artículo 10, 
Fracción V y VI 

Artículo 10, Fracción VII

Artículo 10, Fracción VIII

Artículo 10, Fracción VIII

Artículo 10, Fracción X

   

Artículo 10, Fracción IX, 
XXI y  XXII

Artículo 14

Artículo 14 (mayoría de 
votos salvo en el caos del 
diseño de promoción de 
políticas que deberán ser 
votados por unanimidad)

Artículo correspondiente 
en el estudio  

Escudero/Cervantes

Artículos 2, 4, 6

Artículos 10 y 12

Artículo 8 y 9, fracción II

Artículo 9, fracción III, VII

Artículo 9, fracción XV

Artículo 9, fracción VIII

Artículo 9, fracción IX

Artículos 9, fracción VI

Artículo 33 (nombrado y 
removido por el órgano 

de gobierno de la 
Comisión Ejecutiva)

Artículos 9, fracción IX, 
XV y XVI

Artículo 13

Artículo 14 (votos mayoría 
simple salvo los casos que 

la ley establezca por 
mayoría calificada. El 

presidente tendrá voto de 
calidad y los integrantes 

podrán emitir voto 
particular de los asuntos 

que se aprueben)



Propuestas de la sociedad civil 
referentes a la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción

7. Comité de selección de carácter 
ciudadano/académico para la 
designación de los  integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana. El 
Comité de selección definirá la 
metodología, plazos y criterios de 
selección de los cinco integrantes del 
Comité de participación ciudadana los 
cuales se harán públicos. 

8. Presidente del Comité de 
Participación Ciudadana designado por 
un órgano externo

9. Nombramiento de los integrantes del 
Comité de participación de forma 
escalonada

10. Facultades del Comité de 
participación ciudadana

10.1 Establecimiento de mecanismos 
de coordinación con las instituciones 
integrantes del sistema

10.2 Diseño y promoción de políticas 
públicas anticorrupción

10.3 Determinación de mecanismos de 
información, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de 
fiscalización y control 

10.4 Elaboración de informes

10.5 Aprobación y emisión de 
recomendaciones públicas no 
vinculatorias ante las autoridades 
respectivas

10.6 Supervisión de ejecución de las 
mismas

10.7 Acceso irrestricto a toda la 
información del sistema

10.8 Integrantes sujetos a la normativa 
en materia de responsabilidad pública

Contenidos del 
documento consensado 
por academia y OSC’s 

Artículo correspondiente 
en propuestas PAN/PRD

Artículo 25, Fracción I al 
IV (designados por un 
Comité de selección 

nombrado por el Senado)

Artículo 23 (rotación 
anual de los integrantes 

del Comité de 
participación ciudadana)

Artículo 23

Artículo 26, Fracción IV, 
VI, VII y XII

Artículo 26, Fracción V y
 

Artículo 26, Fracción 
VII-b

Artículo 23, Fracción XVII 
y XXI

Artículo 23, Fracción XIV

Artículo 23, Fracción  
XXV

Artículo 26, Fracción III y 
Artículo 27 Fracción IV

Artículo 21

Artículo correspondiente 
en el estudio  

Escudero/Cervantes

Artículo 18, Fracción I y II. 
(Comité de selección 

independiente nombrado 
por las instituciones del 
Comité Coordinador)

Artículo 19 (rotación anual 
de los integrantes del 

Comité de participación 
ciudadana)

Transitorio Tercero

Artículo 21, Fracción VII

Artículo 21, Fracción VI y 
X 

Artículo 21, Fracción VII y 
XII,

Artículo 21, Fracción III

Artículo 21, Fracción XV

 

Artículo 21, Fracción XVII 
y Artículo 23  (facultad de 

exhortos públicos)

Artículo 21, Fracción V y 
Artículo 35, Fracción XII 

(proveer de insumos 
necesarios para la 

elaboración de 
propuestas, podrá 

solicitar información que 
estime pertinente, de 

oficio a a solicitud de los 
miembros)

Artículo 17



Propuestas de la sociedad civil 
referentes a la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción

11. Información de recomendaciones del 
Comité de participación ciudadana  
contemplada en los informes anuales 
emanados del Comité Coordinador.

12. Decisiones del Comité de 
Participación ciudadana  tomadas por 
mayoría simple

14. Existencia de un Secretariado 
Técnico (CONEVAL de la corrupción)

15. Atribuciones del Secretariado 
Técnico (CONEVAL de la corrupción)

15.1 Apoyo operativo de la mesa 
rectora del Sistema

15.2 Producción de metodología de 
evaluación e indicadores aceptables y 
confiables

15.3 Proveer tecnología de información 
y herramientas informáticas para 
organizar y publicar información que 
permita darle seguimiento a la política 
anticorrupción (Plataforma digital: 
sistema de información patrimonial, 
funcionarios/empresarios sancionados, 
conflicto de interés, sistema de 
registro de adquisiciones públicas)

15.4 Proveer información entre los 
órganos integrantes del sistema 
incluido el Comité de participación 
ciudadana

15.5 Operación de los lineamientos 
que emanen de la mesa rectora del 
sistema

15.6 Integrará y propondrá insumos 
para las recomendaciones para los 
informes y recomendaciones

15.7 Dará seguimiento a los acuerdos

15.8 Ejecutará directrices del comité 
coordinador

15.9 Será oficialía de partes del comité 
coordinador

16. Contará con estructura operativa 

17. Nombramiento que garantice 
autonomía previo diseño del perfil

Contenidos del 
documento consensado 
por academia y OSC’s 

Artículo correspondiente 
en propuestas PAN/PRD

Artículo 26, Fracción XVII 
además de capacidad de 
hacer exhortos públicos y 

acciones colectivas 
Artículos 32, 33

Artículo 24

Capítulo III, Artículos 15 y 
16 

Artículo 19, Fracción I, II, 
III IV y VIII

Artículo 19, Fracción XV y 
XXII

Artículo 19, Fracción XII y 
XXI

Artículo 19, Fracción VI, 
IX, XX

Artículo 19, Fracción XIV

Artículo 19, Fracción XXIII

Artículo 19, Fracción III

Artículo 19, Fracción VII

Artículo 19, Fracción XVIII

Artículo 15

Artículos  15,16 y 17

Artículo correspondiente 
en el estudio  

Escudero/Cervantes

Artículo 21, Fracción XIV

Artículo 20 

Artículos 30 y 33 (se 
amplía a una Comisión 
Ejecutiva más robusta 

integrada por el 
Secretario Ejecutivo y el 
Comité de Participación 

Ciudadana)

Artículo 35, Fracción I 

Artículo 35, Fracción IV 

Artículo 35, Fracción X y 
XI

Artículos 30, 31, 32 y 35 

Artículo 31 

Artículo 31

Artículo 35 Fracción III, VII y XII

Artículo 35, Fracción V

Artículo 35, Fracción I

Artículo 35

Artículo  33 y 34


